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ACUERDO IMPEPAC /CEE/':53/2023 QUE PRESENTA TA SECRETARíA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA

COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POLíTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO
DE LOS REQUERIMIENTOS EFECTUADOS AL PARTIDO POLíT¡CO DENOMINADO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS, EN tOS ACUERDOS
r M p E p Ac / cEE / 088 / 2023 E I M p E p A C / CEE / 09 3 / 2023.
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AcuERDo fmpEpAc/cÉE/1s3/2oß auE pRESENTA tA sEcn¡nní¡ E.JEcuTlvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt" tNslTUlo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAlEs v prnrc¡plctóN cIUDADANA euE EMANA o¡ r.e co¡r¡rslóH EJEcunvA pERMANENTE or onor¡lrzncróN y pARTtDos ¡oúrrcos,
MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo At cuMpUMtENTo DE tos REeuERtMtENTos EFEcTUADos A[ pARlDo ¡olínco DENoMtNADo REDÊS

socrArEs PRoGREsrstAs MoREros. EN ros AcuERDos rMpEpAc/cEE/088/2023 E tMpEPAC/CEE/O93/2023.
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Código Locol Electorol

CEPOyPP

CEE

Conslilución Federol

Conslilución Locol

LGPP

DEOyPP

LINEAMIENTOS

IMPEPAC

INE

PPL

Código de instiTuciones y Procedimientos Elecforoles poro el
Esiodo de Morelos.

Comisión EjecuÌivo Permonenle de Orgonizoción y Porlidos
Políficos

Consejo Estotol Electorol

Constitución Político de los Eslodos Unidos MexÌconos

Consiitución Político Consfilución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

Ley Generolde Porlidos Polílicos

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del
lnslitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

"Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos
Bósicos. Reglomenlos lnternos de los Poriidos Políiicos,
registro de integrontes de órgonos directivos y combio de
domicilio; osí como, respeclo ol regislro y ocreditoción de
represenlontes de los Porlidos Polílicos y Condidotos
lndependientes."
Institulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudodono.

lnstiluto Nocionol Electorol

Portido Político Locol
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ANTECEDENTES

'1. pÉRDtDA DE REcrsTRo DEL pARTrDo potíTrco NAcroNAt REDEs soctAtEs

PROGRESISIAS. Con fecho treinto de ogosio de dos mil veintiuno, en sesión

extroordinorio de lo Junto Generol Ejecutivo del INE fue oprobodo el Acuerdo

INE/JGEl76/2021 por el que se emite lo declorolorio de pérdido de registro del

porlido político nocionol denominodo redes socioles progresistos, en virtud de no

hober obtenido por lo menos el tres por cienlo de lo votoción vólido emitido en

lo elección federol ordinorio celebrodo el seis de junio de dos mil veÌntiuno.

2. REGISTRO DEL PARTIDO POLíTICO LOCAL "REDES SOCIATES

PROGRESISTAS MORELOS". Con fecho treinto y uno de diciembre del oño dos mil

veinliuno ,3n sesión extroordinorio urgente, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEI-/614/2021, por unonimidod de los y los Consejeros, se oprobó el

registro como Portido Político Locol de "Redes Socioles Progresistos Morelos".

3. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/O2O/2023. Con fecho veintisiete de enero deloño

en curso, el CEE del IMPEPAC en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|02Ol2023, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respeclo o lo Comisión Ejecuiivo

Permonente de Orgonizoción y Portidos Políiicos, quedó inïegrodo de lo

siguiente fornro:

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/088/2023. Con fecho cinco de moyo del oño en

curso, el CEE del IMPEPAC oprobó el qcuerdo IMPEPAC/CEE/088/2023, medionte

se recuiere ol Portido Político Redes Socioles Progresistos Morelos, poro el

ERDo tMpEpAc/cEE/ts3/2023 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡t¡nít gecuilvA Ar. coNsEJo EsrAtAL EtEcToRAt DEt tNsIruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EIEcToRALES Y ¡¡nlcrrncróH c¡UDADANA euE EMANA o¡ r.t co¡vusrór*¡ EJEcuTtvA ¡ERMANENTE o¡ onGn¡¡rztc¡óN y pARTtDos ¡oúrtcos,
MEDTANTE EL cuAL sE R:SuELVE to RELATtvo At cuMpUMtENTo DE tos REeuERtMtENtos EFEctuADos At pARTtDo políÏco DENoMtNADo RÊDES

soctAtEs PRoGREstsfAs MoRÊr.os, EN ros AcuERDos tMpEpAc/cEE/088/20238!M?E?Ac/cEE/O93/2023.
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efecto de que ojuste sus documentos bósicos, en relocÌón con el cumplimiento

de lo poridod sustontivo, en los siguientes términos:

PRIMERO. Este Consejo Estoiol Electorol, es competente poro emiiir el
presente ocuerdo.

sEGUNDO. Se requiere ol PARTIDO POLíTICO TOCAL "PARTIDO REDES

SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS", poro que en sus Esfotulos, estoblezco
los meconismos y procedimientos que permitirón gorontizor lo poridod
sustontivo en dicho proceso de selección y el medio de publicidod de los

eiopos del mismo proceso de selección y los plozos poro lo imposición de
los medios de impugnoción y de monero específico lo iniciotivo 3 de 3

coniro lo violencio de género.

TERCERO. Se requiere ol PARTIDO POLíilCO IOCAL "PART|DO REDES SOC|AIES

PROGRESISTAS MOREIOS", poro que en su Progromo de Acción, estoblezco
los medidqs pqro promover lo porticipoción político de los militontes y
esioblecer los meconismos de promoción y occeso de los mujeres o lo
octividod político del portido, osí como su postuloción o los condidoturos.

CUARTo. Se tiene por cumplido ol PARTIDo Po[íTlco tocAL "REDES

SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS", por cuonto o su Declqroción de
Principios, todo vez que estoblece lo obligoción de promover, proteger y
respetor el principio de poridod susfoniivo, tonto en corgos portidislos como
en condidoturos.

QUINTO. Se le otorgo ql PARTIDO POLíTICO LOCAT "REDES SOCIALES

PROGRESISTAS MOREIOS", un plozo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contodos o
portir del dío siguiente de su notificoción, poro que cumplo de monero
íntegro con lo requerido en el presente ocuerdo, opercibido que en coso
de no dqr cumplimiento iolol en tiempo y formo, se inicioró un
procedimiento ordinorio soncionodor en su contro, por el incumplimiento
de los ocuerdos emilidos por este órgono comiciol, infrocción que podrío
ser soncionodo, desde uno omonestoción público, y/o con multo de cien
hosto cinco mil veces elvolor de lo Unidod de Medido y Actuolizoción,ylo
según lo grovedod de lo folto, con lo reducción de hosto el 50% de los

minisirociones del finonciomiento público, que les correspondo, por el

período que señole lo reducción, y/o lo conceloción de su registro como
portido político estotol; de conformidod con lo que estoblecen los oriículos
384, frocción ll y 395, frocción ll, incisos o), b) y c), del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos. \

SEXTO. Notifíquese conforme o derecho procedo el presente ocuerdo
PARTIDO POLITICO LOCAT "PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS'"

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t 53/2023 euE pREsENrr n srcnel¡nía EJEcuTlvA AL coNsEJo EsTAfAt EtEcToRAt DEt lNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos
ElEcToRArEs v ¡nnrcr¡ecrór'¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ te col¡rsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ onea¡¡rz¡c¡óN y pARrDos poúrrcos.
MEDTANTE Et cuAt sE RESUEwE to REtA¡tvo At cumpuMtENto DE tos REeuERrMrENtos EfEcTUADos Ar pARTrDo rorírrco DENoMTNADo REDES

socrAtEs FRoGREstsÌAs MoREt os, EN ros AcuERDos rMpEpAc/cEEl088 /2023 Et[pEpAc/cEE/o93/2023.
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SÉpflmO. Publíquese el presente ocuerdo, en lo pógino oficiol de internet
del lnstiluto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,
de conformidod con el principio de móximo publicidod.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/093/2023. Con fecho cinco de moyo del oño en

curso, eICEE del IMPEPAC oprobó elocuerdo IMPEPAC/CEE/093/2023, medionte

el cuol se requiere ol Portido Político Redes Socioles Progresistos Morelos, poro el

efecto de que ojusie sus documentos bósicos, en reloción con el cumplimiento

o los ortículos 10, I I , y 12 de los Lineomienlos poro que los Portidos Políticos

Locoles con registro en el Estodo de Morelos, Prevengon, Atiendon, Soncionen,

Reporen y Errodiquen lo Violencio Polílico contro los Mujeres en Rozón de

Género, en el cuol se determinó lo siguiente:

PRIMERO. Este Consejo Esiotol Electorol, es competenle poro emitir el
presenle ocuerdo.

SEGUNDO. Se requiere ol PARTTDO pOtíilCO LOCAT "REDES SOC|AIES
PROGRESISTAS MOREIOS", poro que en su Progromo de Acción estoblezcon
los plones de otención específicos y concretos, que estén dirigidos o
errodicor lo violencio político contro los mujeres en rozón de género.
estobleciendo oquellos destinodos o promover lo porlicipoción político de
los militontes, osí como los meconismos de promoción y occeso de los

mujeres o lo octividod político del portido gorontizondo lo poridod de
género.

TERCERO. Se le otorgo AL PARTTDO POLíilCO tOCAt "REDES SOC|ALES

PROGRESISTAS MOREIOS", un plozo de TREINTA DíAS HÁBILES, contodos o
portir del dío siguiente de su notificoción, poro que cumplo de monero
integro con lo requerido en el presente ocuerdo, opercibido que en coso
de no dor cumplimiento totol en tiempo y formo, se inicioró un
procedimiento ordinorio soncionodor en su contro, por el incumplimiento
de los ocuerdos emitidos por este órgono comiciql, infrocción que podrío
ser soncionodo, desde uno omonestoción público, y/o con multo de cien
hosto cinco mil veces el volor de lo Unidod de Medido y Actuolizocion, y/o
según lo grovedod de lo folto, con lo reducción de hosto el 50% de los
ministrociones del finonciomiento público, que les correspondo, por el
período que señole lo reducción, y/o lo conceloción de su registro como

do político estotol; de conformidod con lo que estoblecen los ortículos
384, frocción ll y 395, frocción ll, incisos o), b) y c), del Código de
lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/153/2023 euE pRESENtA r.l secner¡níe EJEcU¡vA At coNsEJo EsrArAr ErEcloRAt DEt tNsTnuto MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v rtnt¡ct¡lcróH cTUDADANA euE EMANA oe n co¡nrsróH EJEcuTrvA pERIÂANENIE o¡ one¡HlzlclóN y pARlDos roúncos.
MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REtAlrvo Ar cuMpuMtENTo DE tos REeuERrMrENros FTECTUADoS At pARItDo roúr¡co DENoMtNADo REDES

socrArEs PRoGREsrsTAs MoREros, EN ros AcuERDos rMPEpAc/cEE/088 /2023 E tr//,.pEpAC/CÊe/O93/2023.
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CUARTO. El ojuste que se reolice o los documentos bósicos, del PARTIDO

POtíilCO TOCAL "REDES SOC|AIES PROGRESTSTAS MORELOS", deberó
reolizorlo en términos de lo previslo por el qrtículo 34, numerol 2), inciso o),
de lo Ley Generol de Portidos Políiicos que estoblece textuolmente: "[o
eloborqción y modificoción de sus documenfos bósicos, los cuoles en
nÍngún coso podrón hacer una vezinÍciodo el proceso eleclorol".

QUINTO. Notifíquese conforme o derecho procedo el presente ocuerdo ol
PARTIDO POtíTICO TOCAL "REDES SOCIATES PROGRESISTAS MORELOS'"

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo, en lo pógino oficiol de internet del
lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, de
conformidod con el principio de móximo publicidod.

6. NOTIFICACIóN Oet ACUERDO IMPEPAC/CEE/093/2023. Con fecho doce de

moyo del oño en curso, el Miro. Víctor Antonio Moruri Alquisiro en su corócler de

Secretorio Ejecuiivo del IMPEPAC, notificó ol Portido Políiìco Redes Socioles

Progresistos Morelos o trovés de su representonte, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|O93/2023, tol como consto o conlinuoción:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r53/2023 euE pRESENTA u s¡cneunÍl EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAL ELEcToRAT DEL tNsTtTUTo MoRELENSE DÉ pRocÉsos
ELEcToRAtEs v ¡enlctptctót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ n comlsló¡'¡ EJEcunvA pERMANENtt oe one¡uz¡cróN y pARTtDos ¡olíncos.
MEDIANIE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo At cuMpUMtENto DE tos REeuERtMtENTos EFEcTUADos At pARTtDo potílco DENoMtNADo REDES

soclArEs PRoGREsrslAs MoREros, EN ros AcuERDos TMPEPAc/cEE/088/2023EIMPE?ACICEE/O93/2023.
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ËJËCUTI\/F' AL çONsEjC) ESTÂTAI- ËLËCT(}RAL Þçt INSTITUTO ,V{ORELENSE D€ PR()CES(}S
üLËCTÕR,ALT$ Y PARTIçI.P,ACIÕN CIUÞAÐ.AI.¡A GU$ $lvtANA ÞE LA COIâÈS¡ÔN GJËCIJTTI/.A
PÊRi"IANENTE Þ€ O*GAN;UACIÓN Y FJ\*T!Ë}OS FO¡JilCOS. MEDT/dNTË EL CUI\I" SË ËË€}UIËRS ÂL
P,4ÊTlüÕ PÕUTiCÕ ¡-ûC.A.L "RfÞÊS SCIC¡,ALES P:ROçRESISÍ.AS þIORËLÕS*. PÅRÅ ÉL ËFECTO D€
(¡UË AJUSTE SUS T}ÕCU'VTËNÍÕ5 ßÂsICOS- EN REIÂCIÕN c,()N EL CUfi,IPLI'OTI€NTO .A, I-OS
.¡\RT|CUI-ÕS tû. ll y't 2 ûË tÐS LINH^JV1|ËNT()5 rÀr*.A (JUË LC)s Fr\ÊTtClOS FÕr-iÏCC)S
,iÕN *Ë(}r$rÊ{) Ë¡.¡ ÊL Ë5ïô,t}ö DË lvröRËL()S. r¡R,*VfNçÉ'N. ÂTIENDAN.
äÊÊ/{D!QUEf{ LI\ VIÕIËNi3I,4 F(]LfT}CI\ CÕN RAs L1A5 II4UJÉfrËS EN RÄ¡ÓN ÛE
Ë()r el Fleno rjel C(}n:eio Ëtlc5lc5t Elêcf.o((3l del l¡l';lilulo ¡vl¡ûr.êlense dë v
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dos rnll ve¡nt¡hés.-
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cil{rdÕ {¡çu€rdü ttt'tPEPACICEE/O931?0¿3. for {-öRREt EtEtIAéNfCö, mirmr¡ {},{i 1e i:ñË*c: ên

.i-iiliç¡ sifiFllfl. i.¿: quf ¡e r¡*t!fic* porç ¡ç$ efeçi'âs lçgol*s csrr*tp$ndienl#9. -

fUNDAretEülîÕ l-EGAL. ,à'rtiç,*lí¡s 98, lrçcci*ne$ l, ï. XXXVII y Xl.iV. ciql ,ü<i¿Ji{¡c r.lqr ln'¡litççjçr¡es y

Ilrr¡:*:dimierrk:s fler:içrsl*s ¡:urm el Estodo de l. ? y 3 del Rer¡lunr*nfö dÈ üficiclia
[]**ü¿:sal del lnsiitulo M+rçlense de Prç*esos Ciudcdonc,

ifiÂnu*t ÂLüuKlR.À
t*IfÊPåc

IMPEPAC/CEE//I53/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAIAT EI.ECIORAI. DEt INSTIÌUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS
ELEcloRAtEs v ¡¡nnc¡¡¡clóH CIUDADANA QUE EMANA o¡ Ll co¡rrttsróH EJEcuTtvA pERMANENTE ot onet¡¡lzlclóN y pARTtDos potíItcos,
MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo At cuMpuMtENTo DE tos REeuÊRtMtENTos EFEctuADos At pARTtDo poúflco DENoMtNADo REDES

socrAtEs PRoGREsrsras MoRELos. EN ros AcuERDos TMPEPAc/cEE/088/2023EtÛpEpAC/CEE/O93/2023.
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7. NOTIFICACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/088/2023. Con fecho quince

de moyo del oño en curso, el Mtro. Víctor Anionio Moruri Alquisiro en su corócter

de Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, notificó ol Poriido Político Redes Socioles

Progresistos Morelos o trovés de su representonte, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/088/2023, tol como consto o continuoción:

f¡tctificasioner por rüfreö del IMFEFIAC

tr:
tnvi*ds el:
Far¿:

ÂruntrÉi

U¡to6 ådjuntof:

Ç,ÉÐurÅ 0E NoTrfiçAçróH

FOR COßnçO HIECTnOHTCO

ACtlËf; ÞÕ: åMPËFF\CICEE/08$/2û33

rÂffITDÕ pü,tifrËü LoËÂL "rAf,Tl00 ÊËüËs söclÂtËs

PROGÊESISIAS fr't0RElO5"

AUTOHDAÐ QU€ ErÅlfE Et ACTO: CONSEJO FSTÂTAL

ELËTfTRAL NËL INSTIIUTÜ MOP,TIENSE Dñ PROCESOS

ELECTüRALJ Y FARTICIPACIüN CIUDÀÐANA

Çuørncvsco, åiür,, o l5 de tttqyû de 20ä,3.

RFFRESËTITÅ}ITE DEL

PÅftTïNÖ FÖThCO IÕGAI
"pARTt D0 Am ES SÕCtAtËS FtOç R{SISTA$ látREl,Ûs".

PNÉSf;F{Tç"

ACTO A NönrïËÄfi: ACUEfrüü l¡dPËFÅC/*ËÉ10Sðl?023 üuË PmË5ENTÅ L'c SECRFIAR{À

ËJËClJTlvÀ AL CONSEJÕ ü51¡,T,{t SLTCTORAI DEt IN$TITUTO À4ORELEI'{sE 0E FRüCË5Û5

TIfCTORALE5 Y P,4RTICIFACION C¡UDADANA GIJË ËM,{NA üE 
'-A 

COÀÅHÓN EJËCUTIVA

PËRMÅNENTE DE TRüAN}TACÉ,N Y PARTIüÖS FÜLÍTIÇÕ5.I\,IIED¡AI'¡TE ËL çUAt 5E RTGUIERE At

PÂRTIDO FüLíÏCO LOCÅL "RÉÐ[5 STElÅtË$ PNOGRFSISTAS M$ÊËLOS'-. F¡'RA EL EËfCÏÜ NE

QUE A.IUSTE 5U5 ÞÕçUfuTEMÜs B.Â,sICOs. EN RELACÉN CÛN ÊL CI.IMPLIMIËNTQ

FARIDAü SUSTANTIVA" emi{ido por el Fleno del Conreþ Ëstalol [l*cløal del

de Proeesor Elsciorsles y Porlicipo*iÓn Ciudodans, sn SerÓn Êxlrsordìn*ris diû

cinco de ffirryrl dêlcñn dor milveínliirås

AcuERDo tMpEpAc/cEElls3/2023 euE pREsENTA tA sEcReieníe t:tcunve AL coNsEJo EslAtAt EtEcroRAr DEI lNsTtTUto MoRETENsE DE pRocEsos
EIECToRALES v pnnrcrrlcróH cTUDADANA eue EMANA or n comrsrór.¡ EJEculrvA pERMANENTE or onelnrzrcróN y pARTrDos poúrcos.
MEDTANTE Et cu^t sE REsuEtvE to REtAlvo AL cuMpuMtENTo DE tos REeuERtMtENTos EtEcTuADos AL pARTtDo ¡oúrtco DENoMtNADo REDES

soctALEs PRoGRESISTAS MOREtOS, EN tOS ACUERDOS TMPEPAC/CEE/088/2023ElÛpÉpAC/CEE/093/2023.

Página 7 de39



Impepac CONSEJO
ESTATAT

ELECTORATlnsütuto frloml$s
.b Prrc€râB Ëlæloblo¡
y P¡rtlclp.clón Cladsdanã

AC U ER DO IM P EPAC/ CEE / 1 53 / 2023

üE$ÅRnOtLttl DF LA DILñElrlClA- ;li¡1 r':i .-', "¡";it':!,i f ,ii'1rri:) f"4r*rr-rriÅlt:1,,¡'rìlrr i*itiË'r¿-lgri¡ íi*i-..r'rrr-i

ilci irr::if,-rtit¡ ¡,d{}Èj;triu 11* lfr:¡{*jr-rt fi*cb¡rç}çs y For-Ìicip*c¡c:n tiucJr:ilnnn. t¡ÖTlF¡CA ç{

ciladc ocuerdo I|*PEFAC/ttË/üm/f023, fi*r tüRn€O EttCIRt+llCO, nrismn q$* ie {rri*Í{r *r-r

,; r.i¡:iit r,rtt¡rÌt it.i\i-ttt::1¡. ¡1r l¡1,;-1i ¡;':rr.t ir:r r:f*i1AE lgg*leS CAflefpürirJi*ltlSj,,i. "

f I.JNDAJüE¡{TO LEGAL. ¡\r|iriuk:}l 18. fic¡.:clovr e5 i. '/ . XMVII y Xilv, de¡ Codign üe lrrsliluciq:nes y

il r"li. ilq J:l'lii[: t r I r:,i f l,.li: lr*rt il i{*! Íií-}f i,l *l

¡; i*{: f (.¡t rit rJel r:i il i, I lii,tr4*r*lçrite d*

Lil{JiJ0 ile | "t 3 cf*l Reglurr¡entn de üäcialiu

tiurit":r-fnnn

l¡l**ü*l åLQU|$üRA

$ËcnnÄrm EL ffiPTPAC

8. OFICIO RSPM.CDE.CEJ.O22/2023. Con fecho cinco de junio del oño en

curso, medionte oficio RSPM.CDE.CEJ.022.2023, signodo por el Lic. Adón Monuel

Rivero Noriego en su corócter de Representonte Propietorio onte del CEE del

IMPEPAC, con lo finolidod de dor cumplimienio o los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/088/2023 e IMPEPAC/CEE/093/2023, presento lo siguiente

documentoción:

Rozón de publicoción en Estrodos, de lo convocotorio o sesión

exlroo'dinorio de Asombleo Estotol de Redes Socioles Progresistos Morelos.

convccotorio o sesión extroordinorio de Asombleo Estotol de Redes

Socioles Progresisios Morelos.

AcTo de sesión extroordinorio de Asombleo Eslotol de Redes Socioles

Progresislos Morelos y listo de osistencio correspondienie.

Rozón de reliro de estrodos, de convocotorio o sesión extroordinorio de

Asombleo Estotol de Redes Socioles Progresistos Morelos.

lmógenes de publicoción de estrodos.

totulos octuolizodos en medio digitol.

Progromo de occión octuolizodo en medio digitol.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I53/2023 QUE PRESENTA I.¡ StCN¡T¡NíI EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAL EtEcToRAt DEt INSTIIUTo MoREI.ENsE DE PRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnnct¡eclóH CIUDADANA euE ËMANA ot n con¡tsló¡'t EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ oneet.¡tzlctóN y pARftDos ¡o¡.íncos,
MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo Ar cuMpUMtENTo DE tos REeuERtMtENTos EtEcluADos AL pARTtDo ¡o¡.íilco DENoMtNADo REDES
socrAr.Es PRoGREsrsTAs MoREtos. EN ros ACUERDOS TMPEPAC/CEE/088/2023Et¡'''pÉpAC/CEE/O93/2O23.
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9. REQUERIMIENTOMEDIANTE OFICIO IMPEPAC/DEOyP?/269/2023.Con fecho

diecinueve de junio del oño en curso, medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP/26912023, signodo por el lng. Víctor Monuel Jiménez Benítez

otroro Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, se requirió ol Poriido

Políiico Redes Socioles Progresistos lo siguienie:

,/ Un ejemplor de los Estotutos en formoto impreso signodo por lo instoncio

que lo oprobó.

./ Cuodro comporotivo en formoto electrónico en versión Word de los

modificociones efecluodos o los Estoluios con respecto ol documento

vigente.

,/ Un ejemplor del Progromo de Acción en formoto impreso signodo por lo

instoncio que lo oprobó.

./ Cuodro comporotivo en formoto electrónico en versión Word de los

modificociones efectuodos ol Progromo de Acción con respecto ol

documento vigente.

10. OFICIO RSPM.CDE.CÊJ.026/2023 Con fecho veintitrés de junio del presente

oño, medionle oficio RSPM.CDE.CEJ.026/2023 signodo por el Lic. Adón Monuel

Rivero Noriego en su colidod de representonte del Portido Político Redes Socioles

Progresistos Morelos, con lo finolidod de dor cumplimiento ol requerimiento

reolizodo medionte oficio IMPEPAC/DEOyPP/26912023, remilió o esie lnstituto

Eleclorol lo siguiente:

Estotutos originoles impresos

Progromo de occión originol impreso

Formoto en Word del ocio de sesión extroordinorio de Asombleo Estotol

de Redes Socioles Progresistos Morelos.

11. ACUERDO IMPEPAC/CEE/IA7/2023. Con fecho cuotro de julio del oño en

curso, el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, oprobó el ocuer{o

IMPEPAC/CEE/147/2023, medionte el cuol se designo ol LÌc. José Antoniå

Borenque Vózquez como Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polítì

del IMPEPAC.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/1s3/2023 euE pREsENIA Lt secnetanít EJEcultvA At coNsEJo EsrArAL ELEcToRAT DEL rNsTruro MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡anlct¡lctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ r.l co¡r¡lsró¡r EJEcuTtvA pERMANENTE oe one¡¡¡¡zaclóN y pARTtDos ¡otíncos,
MED¡ANIE Et cult sE REsuErvE to RE[ATtvo At cuMpuMlENTo DE tos REeuERtMtENTos EFEcTUADos Ar pARTtDo ¡olílco DENoMtNADo REDËS

socrAtEs PRoGREslsTAs MoRELOS. EN rOS ACUERDOS TMPEPAC/CEEl088/2023EÌMPE?AC/CEElO93/2023.
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12. ApRoBAcló¡¡ o¡t AcuERDo poR LA comrsróu EJEcuTtvA pERMANENTE DE

ORGANIZAC¡óN Y PARTIDoS pOtírlCOS. En fecho doce de julio del oño en curso,

lo Comisión Ejeculivo Permonente de Orgonizoción y Poriidos Políticos, oprobó

el dictomen medionte el cuol se resuelve lo relotivo ol cumplimiento de los

requerimientos efectuodos ol porlido político denominodo Redes Socioles

Progresistos Morelos, en los ocuerdos IMPEPAC/CEE/088/2023 e

I M P EPAC/ CEE / 09 3 / 2023.

13. Poro moyores ontecedentes los mismos podrón ser consultodos en los

ocuerdos oprobodos por el Consejo Estotol Eleclorol, ideniificodos como

I M P E P A C / CEE / 088 / 2023 e I M P E P AC / CEE / 09 3 / 2023.

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido en el ortículo I de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, todos los personos gozoron de los

derechos humonos reconocidos en lo ConstitucÌón y en los trotodos

inlernocionoles de los que el estodo Mexicono seo porte, osí como de los

gorontíos poro su protección, cuyo ejercicio no podró restringirse nisuspenderse,

solvo en los cosos y bojo los condiciones que lo propio Constitución estoblezca,y

que los normos relotivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con lo Constitución y con los trotodos internocionoles de lo molerio fovoreciendo

en todo tiempo o los personos lo protección mós omplio.

ll. Por su porte el ortículo l, numerol l, inciso o) y el ortículo 5, numerol 1 de lo

Ley Generol de Portidos Políticos, señolo que el referido ordenomiento es de

orden público y de observoncio generol en el territorio nocionol, que tiene por

objeto regulor los disposiciones constitucionqles oplicobles o los portidos políticos

nocionoles y locoles, osí como distribuir competencios entre lo federqción y los

entidodes federoiivos, en mqterio de constitución de los portidos políticos; osí

o los plozos y requisitos poro su registro legol

u oplicoción corresponde, en los términos que estoblece lo Constitución Federol,

ol ln o Nocionol Electorol, osí como o los Orgonismos Públicos Locoles

roles y o los outoridodes jurisdiccionoles locoles

rMpEpAc/cEE,/r s3/2023 euE pRESENTA rA sEcRrrrnír r.¡rcu¡v¡ At coNsEJo ESTATAT ELEcToRAt DEt tNsfru¡o MoRETENsE DE pRocEsos
RALEs Y PARTtctP¡c¡óN ctuoroelA euE EMANA o¡ t¡ comtslór*r EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ one¡Hrzlc¡óN y pAR¡tDos ¡otíncos,

MEDTANTE Et cuAt sE REsuÊtvE r.o REtATtvo At cuMpuMtENTo DE ros REeuERtMtENTos EtEctuADos Ar pARIDo ¡oúr¡co DENoMtNADo REDES

socrAr.Es PRoGREslsrAs MoREr"os. EN ros AcuERDos TMPEPAc/cEE/088/2023ÊtnpÉpACICEE/093/2023.
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lll. Refiere el orlículo 2 de lo Ley Generol de Poriidos Políticos, que son

derechos político-electoroles de los ciudodonos mexiconos, con reloción o los

institutos políiicos, los siguientes:

o) Asociorse o reunirse pocíficomenle poro tomor porte en los osuntos políticos
del poís;

b) Afiliorse libre e individuolmente o los portidos políticos, y

c) Votor y ser votodo poro todos los corgos de elección populor dentro de los

procesos internos de selección de condidotos y elección de dirigentes, teniendo
los colidodes que estoblezco lo ley y los estolutos de codo portido polílico.

lV. Por otro porte, el ortículo 3, numerol3 de lo Ley Generol de Portidos Polílicos,
señolo lo siguienie:

3. Los portidos políiicos promoverón los volores cívicos y lo culturo democrótico,
lo iguoldod sustontivo enlre niños, niños y odolescentes, y gorontizorón lo
porticipoción poritorio en lo iniegroción de sus órgonos, osí como en lo
postuloción de condidoturos.

V. El ortículo Z, numerol l, inciso o) de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

determino que el lnstituto Nocionol Eleciorolcuento con lo otribución de registror

o los portidos políticos nocionoles y el libro de registro de los portidos locoles.

Vl. Lo Ley Generol de Portidos Políticos, en su ortículo 25, incisos d) y l), hoce

mención sobre los obligociones que tienen los portidos sobre el cumplimiento de

sus documenlos bósicos, lo integroción poriiorio de sus órgonos de Dirección

portidorio y lo reglomentoción de los iiempos de presentoción.

t...1

Artículo 25.

l. Son obligociones de los poriidos políticos:

d) Ostentor lo denominoción, emblemo y color o colores que tengon
regÌstrodos, los cuoles no podrón ser iguoles o semejontes o los utilizodos por
portidos políiicos yo existentes;

l) Comunicor ol lnstituto o o los Orgonismos Públicos Locoles, seg U

correspondo, cuolquier modificoción o sus documentos bósicos, dentro d
diez díos siguienTes o lo fecho en que se lome el ocuerdo correspondienie por
portido político. Los modificociones no surtirón efectos hosto que el Consejo

AcuERDo rMpEpAc/cEElr53/2023 euE pREsENr¡ u s¡cnerenía EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr DEr rNsTnuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v r¡nnc¡r¡c¡óN cIUDADANA euÊ ÊMANA or r.¡ col¡ttstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onel¡¡rzlclóN y pARrDos roútrcos,
MEDTANTE Er. cuA! sE REsuEtvE to REtAlvo At cuMpuMrENTo DE tos REeuERtMtENfos EtEcTUADoS At pARnDo poúrrco DENoMTNADo REDEs

soc¡ALEs PROGRESTS¡AS MORET-OS, EN rOS ACUERDOS tMpEpAC/CEE/088/20238tM?EpAC/CEE/093/2023.

Página 11 de 39



ln!útulo llomlcrs

CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAt

y Prr{¿ipâcl6n Cft¡drd.na
AC U E RDO TMPEPAC/ CEE / 1 53 /2023

Generol del lnstituto declore lo procedencio constitucionoly legolde los mismos.
Lo resolución deberó dictorse en un plozo que no excedo de 30 díos noturoles
contodos o portir de lo presentoción de lo documenioción correspondiente, osí
como los combios de los integrontes de sus órgonos directivos y de su domicilio
sociol, en términos de los disposiciones oplicobles;

Vll. El ortículo 40 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, refiere que entre los

derechos de sus militontes se incluiró, postulorse dentro de los procesos de

selección de dirigentes, osícomo poro ser nombrodo en cuolquier otro empleo o

comisión ol interior del portido político, cumpliendo con los requisitos estoblecidos

por sus estolutos;

Vlll. Ademós, del ortículo 43, numerol 3 de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

señolo lo siguienie:

3. En dichos órgonos internos se gorontizoró el principio de poridod de género

lX. El ortículo 4? de dicho Ley Generol, refiere que los estotutos de los portidos

políticos estoblecerón, Lo esiructuro orgónico bojo lo cuol se orgonizoró el

portido político, y los normos y procedimientos democróticos poro lo iniegroción

y renovoción de los órgonos internos, osí como los funciones, focultodes y

obligociones de los mismos.

X. Por su porte, el ortículo 9ó, numerol I de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

estoblece que ol insTituto político que pierde su registro se le concelo el mismo y

pierde todos los derechos y prerrogotivos que estoblece eslo Ley o los leyes

locoles respectivos, según correspondo.

Xl. Asimismo, los ortículos 98, numeroles I ,2 de lo Ley Generol de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles y; 23, frocciones I y V de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, ó3 del Código de lnstituciones y

Pr cedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determinon que lo

turolezo jurídico del lnstituto es lo de un orgonismo público locol electorol, de

cter permonente, que gozoró de outonomío en su funcionomiento e

ependencÌo en sus decisiones, con personolidod jurídico y poirimonio propio,

AcuERDo tMPEPAc/cÊÊ/rs3/2023 euE pRESENTA r.A sEcn¡l¡ní¡ er¡curvA Ar- coNsEJo EstATAr ErEcloRAr DEt tNsTruIo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRArEs v rtnlclpeclóH c¡UDADANA euE EMANA or r.¡ colr¡¡slóN EJEcuItvA pERMANENTE o¡ one¡HlzlclóN y pAR¡tDos roúncos.
MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo At cur^p[tMtENto DE tos REeuERtMtENTos EtEcTUADoS At pARlDo roúlco DENoMtNADo REDES

socrAr.Es PRoGREsrsTAs MoREr.os, EN r.os AcuERDos rMpEpAc/cEE/088/2023EtMpE?AC/CÊE/0?3/2023.
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encorgodo de preporor, orgonizar y reolizor los procesos electoroles ordinorios y

extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo; osí

como, de los Ayuniomientos de lo entidod en coordinoción con el lnstituto

Nocionol Electorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod y objetividod.

Xll. Los ortículos 104 numerol l, inciso b) de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; 9, numerol l, incisos o) y b) de lo Legisloción federol

correspondiente o los Portidos Políticos, esioblecen que los Orgonismos Públicos

locoles, tienen lo otribución oplicor los disposiciones generoles, lineomientos,

criferios y formotos, en el ejercicio de los foculiodes que les confiero lo legisloción.

Xlll. El numerol óó, del Código Locol Electorol, refiere que corresponde ol lnstituto

Morelense, oplicor disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criierios y

formoios que, en ejercicio de los foculiodes le confiere lo Constitución Federol, lo

normotivo y los que estoblezco el lnstituto Nocionol Eleciorol.

XlV. El ortículo 28, del Código Locol Electorol, determino que, de no cumplirse con

los obligociones señolodos en lo normotividod, se soncionoró en los términos que

correspondon o codo coso.

XV. De conformidod con el ortículo 71, del Código Eleciorol vigente estoblece

que el Consejo Estoiol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnstituio Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

consiitucionoles y legoles en moferio electorol.

XVl. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, porrofo primero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estqdo de Morelos, dispone que el Consejo

Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroró los

comisiones ejecutivos,los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir

y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferenles

direcciones y órgonos lécnicos del lnsiituto Morelense, de ocuerdo q lo moterio

encomendodo

Cobe precisorse que dentro de los Comisiones Ejecutivos Permonentär ëíto lo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/ls3/2023 euE PRESENTA tA sEcR¡r¡níe e¡¡cur¡vn Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr tNsTlTUto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v plmclrlctót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ Ll co¡rir¡srót'¡ EJEcuTtvA ¡ERMANENTE oe onee¡¡¡z¡clóN y pARnDos potÍlcos,
MEDIANÍE Et cuAt sE REsuEtvE to REtAltvo Ar cuMpuMrENfo DE ros REeuERlMrENTos EFECTUADoS Ar pARTtDo poúnco DENoMtNAÞo RÊDES
soclArEs PRoGREsrsTAs MoREros. EN rOS ACUERDOS tMpEpAC/CEEl088 /2023EtM?EpACICEE/093/2023.
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,/ De Orqanizqción v Portidos Políticos:

XVll. El numerol 89 y 90 septimus, del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, disponen que son otribuciones de lo
Comisión Ejecutivo de orgonizoción y portidos políticos, los siguientes:

Artículo 89. Lo Comisión Ejecufivo de Orgonizoción y Portidos
Políticos, tendró /os siguienfes ofribuciones:

I. Auxilior o/Consejo Estofo/en /o supervisión de/ cumplimiento de /os
obiigociones de /os porfidos po/íficos y, en generol, en Io relotivo o
/os derecho s y prerrogofivos de ésfos;

t..l
Articulo 90

l. Auxiltor o/ Consejo Estofolen /o supervisión del cumplimienfo de
/os ob/igociones de /os porfidos políficos y, en generol, en lo relotívo
o /os derechos y prerrogofivos de ésfos;

XVlll. Los Estotutos del Portido estoblecen lo siguiente

De lo osombleo Estotol, los ortículos 20, 21 , 22, 23 y 24, refieren

que sus otribuciones, integroción y sus sesiones:

Capítulo Segundo

De lo Asombleo Esfofol

Arlículo 20. Lo Asomb/eo Esfofo/ es e/ móxim o órgono de gobierno en e/

que recoe /o representacion de lo soberonío portidorio.

Asomb/eo Esfofo/ será convocodo por lo Presídencio del Comilé de

armpe a

'¡

Dirección Esfofol en formo ordinorio, cuondo rnenos uno vez codo fres

oños, y extroordinorio, cuondo osí lo omerifen los oconfecimienfos

rMpEpAc/cEE,/r53/2023 euE pRESENTA u stcn¡reníl EJEcu¡tvA AL coNsEJo EstATAt ÉtEctoRAt DEr rNsnruTo MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs v ¡lnrcl¡¡cróH C|UDADANA euE EMANA o¡ n co¡iusróH EJEculvA pERMANENTE or onçtntz¡clóN y pARTlDos ¡oúlcos,
MED¡ANIE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo AL cuMpuMlENTo DE tos REeuERtMtENTos EFEcTUADoS At pARItDo polínco DENoMTNADo REDES

socrArEs PRoGREsrsfAs MoREros, EN Los AcuERDos TMPEPAc/cEEl088/2023EIMPEPAC/CEE/093/2023.
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políticos y conf orme o /os necesidodes propios del Portido o trovés de lo

dtf usión de su Convocotorio Genero/ y Orden del Dío.

Lo convocotorio o /os sesiones ordinorios de /o Asomb/eo se expediró con

o/ menos 5 díos de onficipocron, y o /os sesiones exfroordinorios con ol

menos 3 díos previos o Io reunión. Tombién podro ser convocodo, en su

coso, por Io mitod mos uno de /os de/egodos o delegodos de Io mismo.

Los sesiones de /o Asomb/eo, seon ordinorios o extroordínorios, serón

vólídos con Io osrsfencio del 50 por cîenlo más uno de sus inlegronles; y

sus reso/uciones serón vincu/onfes con elvoto de lo moyorío simp/e de /os

presenfes.

Lo convocolorìo será publicoda por esfrodos en Io sede oficioi de/

Comité de Direccion Esfofol; o en lo pógino de infernef delportido; o en

/os coneos electrónicos regisfrodos por sus infegronfes o de monero

personol; osí mismo, deberó esfob/ecer el orden del dío, lugor y horo de

/o sesión. En coso de que seo por vío remofo o o disfoncio,lo herromiento

fecnológico digrtolgue se usoró poro /o sesión virluol.

Artículo 2t. Se compondró de 3ó delegodos y delegodos e/eclos por

codo uno de /os municipios que tnfegron e/ Esfodo y seron e/egidos por

un periodo de fres oños, pudiendo ser ree/ecfos.

Tombién fungiron corno de/egodos o de/egodos los funcionorÍos

porlidÍsfos infegronfes del Comìfé de Direccìón Esfofol.

Los 3ó personos que osfenf oron el corgo de de/egodos se e/egr'ró n por el

vofo libre, directo y secrefo de Io moyorío simple de /os presenfes en /o

Asomb/eo Esfofo/ conespondienfe, con bose en Io Convocotorío

Generol que lo Comrsión Esfotolde Procesos /nfernos, con outorizoción

del Comifé de Dirección Estofol, emtto poro fo/es efecfos.

Lo elección se reolizoro o trovés de p/oni/los de ocuerdo con elnúmero

de municipios que integron e/ Esfodo. Codo plonillo debero inlegrorse

con formulos de 36 propietorios. Elreg'isfro de plonillos se rçotizoro onfe lo

Comisión Esfofo/ de Procesos /nfernos.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/1s3/2023 euE PRESENIA Lt secn¡lrníl ¡.¡¡cuTtvA At coNsEJo EsTAtAl ELEcToRAt DEL tNsTruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v r¡nrlclp¡clóH cIUDADANA euE EMANA or u comrsrór EJEcunvA pERMANENTE or one¡Hlzlc¡óN y pARTtDos ¡olírrcos.
MEDIANIE Et cuAt sE REsuEtvE to REtaltvo AL cuMpuMtENTo DE tos REeuERtMtENTos EtEctuADos AL pARnDo potíIco DENoMtNADo REDES
soclAtEs PRoGREslslAs MoREr.OS, EN LOS ACUERDOS tMPEpAC/CEE/088 /2023 EtüpEp AC/CEE/Ogs/2023.
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Los p/oni//os de de/egodos y de/egodos deberón presenfor los fórmulos

que cubron lo fotolidod de Municipios y cumplir el principio de poridod

de género poro obtener su regisfro.

Cuolquier milifonte del portido podro ser e/ecfo como de/egodo o

delegodo, siempre y cuondo cumplo con /os reguisifos de elegibilidod,

tiempos y formolÌdodes estob/ecidos en /o convocoforio respecfivo.

Artículo 23. Los seslones seon ordinorios o exfroordinorios esforón

coordinodos por uno Meso Directivo que tendró /o siguienfe íntegroción:

l. Uno Presidencio. que corresponderó o /o presidencio del Comité

de Dirección Estotol;

2. Uno Secreloría y dos escrufodores gue serón e/ecfos de enfre /os

v /os de/egodos que se encuenfren presenfes en /o sesión.

Artículo 24. Son otribuciones de /o Asomb/eo Esfoto/:

l. Emîlir, reformor, odicionor o deroaor los Documenlos Bósicos del

Porlido:

2. Rotificor, en su coso, /os Reglomenfos gue rigen lo vido interno del

Portido, oprobodos por Consejo Estofof

3. Proponer, Elegir o en su coso Ree/egtr, o frovés del voto libre,

secrefo, universol, personol, iguolitorio y directo, o /os personos fifulores

de/ Consejo Esfofof del Comité de Dtreccion Estotol, de los Orgonismos

Fsfofo/es y Muntcipoles; de lo Comision Esfofo/ de Procesos lnfernos y o

ios ínfegronfes de /o Comisión Esfoto/de Jusficio y Ético Portidorto;

4. Aprobor el ocuerdo medionfe el cuol se delegon, de monero

excepcionol, foculfodes de /o Asomb/eo Estofo/ o/ Consejo Esfofo/

en coso de presenforse evenfos especioies que impido convocor

o /o Asomb/eo en sesión extroordinorio;

5. Conocer y oprobor, en su coso, elinforme que debero rendír lo

Presidencio del Comité de Dirección Estotolocerco de /os ocfividodes

que ho reolizodo;

6. Los demds relocionodos con osunfos de inierés generol paro el

Portido gue seon somefidos o su considerocion, de ocuerdo con /o

Convocoforio Generol que se emito en codo sesión;

rþ Proaa¡G Êl€cto¡¡lê¡
y Plr{dpâclóñ Cludådrnå

7 Aprobor el ocuerdo medionte e/ cuol se delego ol Consejo

lo focultod de e/egir o /os Pre condidotos y Condidofos o /ostol,

corgos de e/ección populor en e/esfodo; oltguol que lo focultod poro

AcuERDo rMpEpAc/cEElr s3l2023 euÊ pREsENlt t¡ s¡c¡eltní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAt ErEcloRAr DEr rNsTrTuro MoRETENSE DE pRocEsos

Er.EcroRArEs v plnncr¡tclóN cIUDADANA euE EÍI^ANA or u co¡r¡usrór'¡ EJEcurvA ¡ERMANENTÉ oe onor¡¡tzlclóN y pAR¡tDos poúncos.
MEDTANTE Er cuAr sE REsuEtvE to REtATtvo AL cuMpuMrENTo DE ros RÊeuERrMrENros EtEctuADos At pARTtDo ¡oúlco DENoM¡NADo REDEs

soctArEs PRoGREstsfAs MoRELos, EN tos AcuERDos TMPEPAC/CEE/088/2023EIMPE?AC/CÊE/O93/2023.
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eleg¡r o Comité de Díreccion Estotol, de /os Orgonismos Esfofoies y

Municipoles; de lo Comisión Esfotol de Procesos /nfernos y o /os

integrontes de lo Comisión Estofotde Jusficio y Ético Portidorio.

B. Aquéllos que por decisión moyoriforio el Pleno de lo Asomb/eo

Estotol del Porttdo ocuerde discufir.

t...1

ANÁUSIS DE tA DocUMENTAcIóN PREsENTADA.

Medionie oficio RSPM.CDE .CEJ.022.2023, de fecho cinco de junio el oño en curso,

signodo por el Lic. Adón Monuel Rivero Noriego en su corócter de Representonte

Propietorio onte del CEE del IMPEPAC, con lo finolidod de dor cumplimienlo o los

ocuerdos IMPEPAC/CEE/088/2023 e IMPEPAC/CEE/093/2023, presentó lo siguiente

documentoción:

- Rozón de publicoción en Estrodos de fecho dieciséis de moyo del oño en

curso, de lo convocotorio o sesión exlroordinorio de Asombleo Eslqtol de

Redes Socioles Progresistos Morelos.

- Convocotorio o sesión extroordinorio de Asombleo Estotol de Redes

Socioles Progresistos Morelos o celebrorse el Treinto de moyo del oño dos

milveintitrés.

- Acto de sesión exiroordinorio de Asombleo Estotol de Redes Socioles

Progresistos Morelos y lisio de osistencio correspondiente de fecho ireinto

de moyo del oño en curso.

- Rozón de retiro de estrodos de fecho treinto de moyo del oño en curso,

de convocotorio o sesión exiroordinorio de Asombleo Estolol de Redes

Socioles Progresistos Morelos.

- lmógenes de publicoción de estrodos.

- Estotutos octuolizodos en medio digitol.

- Progromo de occión ocluolizodo en medio digitol.

Conforme o lo onterior y en reloción o los documentoles preseniodos, se reolizó

el siguienie onólisis:

AcuERDo tMPEPAc/cÊE/1s3/2023 euE pREsENTA tt s¡cntrlnít ¡lecultvA At coNsEJo EsTAtAt Et EctoRAt DEt tNslTUfo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡¡nrtcl¡tclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comlslót¡ EJEcultvA pERMANENTE or onel¡ltzec¡óN y pARlDos ¡oLírrcos,
MEDIaNTE Et cuAt sE REsuEtvE [o REtAlrvo At cumpuMtENro DE ros REeuERtMtENtos ErEcTuADos At" pAR¡Do ¡olínco DENoMtNADo REDES

soclAtÊs PRoGREsrsTAs MoRÊtos. EN rOS ACUERDOS rMpEpAC/CEE/O88/2023 E tMpEpAC/CEE/O93/2023.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I53/2023 QUE PRESENIA LA SECREIARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAÍAt EIECIORAT DEt INSTITUIO MOREIENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUÌIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POúTICOS,

MEDIANTE EI. CUAT SE RESUEI.VE TO RETAÍIVO AL CUMPLIMIENTO DE LOs REQUERIMIENIOS ETECIUADOs AI PAR]IDO POIíilCO DENOMINADO REDES

socrArEs pRoGREsrsTAs MoREtos, EN tos AcuERDos tMPEPAc/cEE/088/2023EtMPEPAC/CEE/093/2023.

Página 18 de 39

CUMPIIMIENTO

SI CUMPLE

SI CUMPLE

CUMPLE
PARCIALMENTE

DOCUMENTO 8UE PRESENTA

Rozón de publicocion en
Estrodos de fecho dieciséis de
moyo del oño en curso, de lo
convocotorio o sesión
exlroordinorio de Asombleo
EsTotol de Redes Socioles
Progresistos Morelos.
Convocotorio o sesión
extroordinorio de Asombleo
Estotol de Redes Socioles
Progresistos Morelos o
celebrorse el lreinto de moyo
del oño dos mÌl veintitrés.
Acto de sesión extroordinorio
de Asombleo Eslotol de Redes
Socioles Progresislos Morelos y
listo de osistencio
correspondienle de fecho
treinfo de moyo del oño en
curso.
Rozón de retiro de estrodos de
fecho treinto de moyo del oño
en curso, de convocoiorio o
sesión extroordinorio de
Asombleo Esiotol de Redes
Socioles Prooresislos Morelos.
AcIo de sesión exfroordinorio
de Asombleo Estotol de Redes
Socioles Progresistos Morelos y
lislo de osistencio
correspondiente de fecho
Ireinto de moyo del oño en
CUTSO.

Oficio RSPM.CDE.CEJ.022.2023,
signodo por el Lic. Adón Monuel
Rivero Noriego en su corócter
de Representonte Propielorio
onfe del CEE del IMPEPAC, de
fecho cinco de junio del oño en
curso.

Acto de sesión extroordinorio
de Asombleo Estofol de Redes
Socioles Progresistos Morelos y
listo de osistencio
correspondiente de fecho
lreinto de moyo del oño en
curso, en lo cuol obro
comporofivo de los
documenTos bósicos
modificodos.
Estotutos en medio dioitol

FUNDAMENTO

Numerol sexto de los
LINEAMIENTO:;
l. En los cosos en que los
normos estot¡torios ex'rjon lo
celebroción de sesión de
olguno de sus órgonos, poro
lo oproboción del octo que
deben comurricor los Portidos
Políticos ol IMPEPAC, elescri'lo
que presenlen en términos de
lo dispueslo por el numerol
onlerior, debe ocompoñorse
por lo convocolorio, octo o
minuto y listo de osistencìo
correspondiente cl evento
respectivo, y copio de
credenciol p<rro votor de los
personos que signon los
documentos

Numerol octovo de
LINEAMIENTOI;

Lo comunicr:ción poro lo
presentoción de los
documentos relolivos o lo
renovoción de los Órgonos
Directivos Estotoles de los
Portidos Políticos, deberó
presentorse con todos los
onexos, en ur plozo de diez
díos hóbiles, conlodos o portir
de que cc'nforme o sus

esTotutos concluyo el
procedimientc.

los

Numerol dé'cimo de los
LINEAMIENTOS.
l. Cuondo un PPL, solìcite lo
modificoción o sus

Documentos Bósicos, deberó
presentor cdir:ionolmenie:
o) Un ejemplor de los
dicumentos bósicos

)fiodificados, con el texto/completo, en formoto
impreso siqnodo oor lo
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Conforme o lo onterior, y considerondo que el Portido Político en cuestión no

presento los documentobles esloblecidos en el numerol décimo de los

LINEAMIENTOS, con fecho diecinueve de junio del oño en curso, medionie oficio

IMPEPAC/DEOyPP/269/2023, signodo por el lng. Víctor Monuel Jiménez Benítez

otroro Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, se requirió ol Portido

Político Redes Socioles Progresistos poro que en el plozo de cinco díos hóbiles

contodos o portir del dío siguiente de lo notificoción presentoró onte esle lnstituto

Electorol, lo siguiente:

'/ Un ejemplor de los Estotutos en formoio impreso signodo por lo instoncio

que lo oprobó.

,/ Cuodro comporotivo en formoto electrónico en versión Word de los

modificociones efectuodos o los Estotutos con respecio ol documenlo

vigente.

'/ Un ejemplor del Progromo de Acción en formoto impreso signodo por lo

instoncio que lo oprobó.

'/ Cuodro comporotivo en formoto electrónico en versión Word de los

modificociones efectuodos ol Progromo de Acción con respecto ol

documento vigente.

Siendo osí que con fecho veintiTrés de junio del presente oño, medionte oficio

RSPM.CDE.CEJ.O26|2023 signodo por el Lic. Adón Monuel Rivero Noriego en su

colidod de representonte del Portido Polílico Redes Socioles Progresistos Morelos,

con lo finolidod de dor cumplimiento ol requerimiento reolizodo medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP/26?/2023, remitió o este lnstituto Electorol lo siguiente:

Estotutos originoles impresos

Progromo de occión originol impreso

AcuERDo tMPEPAc/cEE/ls3/2023 euE pRESENTA tA sEcR¡rnríe ¡¡¡cultve Ar coNsEJo EsrATAt ErÉcroRAr DEt tNsTnuTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡lntcl¡eclót¡ CIUDADANA euE EMANA oe n comtslóH EJEcunvA pERMANENTE o¡ onç¡¡¡lzeclóN y pARlDos ¡oLíncos,
MEDIANTE EL cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo At cuMpuMtENto DE tos REeuERtMlENTos EFEcluADos At pARTtDo ¡olítco DENoMtNADo REDES
soclArEs PRoGREsrstAs MoRETOS, EN tOS ACUERDOS tMpEpAC/CEE/088 /2023 E tM?E?AC/CEE/O93/2023.
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- Plon de occión en medio digitol

Conforme ol numerol décimo de
los LINEAMIENTOS, no presenTo
ejemplores de documentos
bósicos impresos signodos por lo
instoncio que los oprobó nicuodro
comporotivo en versión Word de
los documentos bósicos.

instoncio que lo oprobó y en
medio electrónico en versión
Word, y
b) Cuodro comporoiivo
impreso y en formoto
electrónico en versión word,
de los modificociones
efectuodos con respecto ol
documenlo vigente, solvo en
el coso de que el texto seo
nuevo en virtud de lo
obroqoción del vioente.



Impepa
lns{tulo Hffêlco¡ß

CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAt

y Fsrtlclpaclón Cludad¡:na
AC U ERDO IMPEPAC/CEE/ 1 53 /2023

- Formo-o en Word del octo de sesión extroordinorio de Asombleo Estotol

de Recjes Socioles Progresistos Morelos.

Poro lo cuol en primer momento se onolizoró si el Portido Políiico dio

cumplimientc, ol requerimienio efecfuodo medionfe oficio

IMPEPAC/DEOy269/2023 dentro del plozo estoblecido poro ello, poro lo cuol se

inserto lo siguiente toblo:

JUNrO 2023

Atendiendo <r lo onlerior se desprende que el Portido Político Redes Socioles

Progresistos \4orelos dio cumplimiento ol plozo estoblecido en el oficio

IMPEPAC/DEOyPP126912023. Ahoro bien, se onolizoró si el mìsmo cumplió con los

requerimientos efectuodos en el oficio de referencio poro lo cuol se reolizo el

siguienle onólisis:

AcuERDo tMpEpAc/cEE,/153/2023 euE pREsENTA t ¡ stcn¡r¡níe EJÊcuItvA At coNsEJo EsrAfAr EtEcToRAt DEL tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

ElEcToRAlEs v ¡atrct¡rcrór.¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ r.e contsróH EJEculvA pERMANENIE or ono¡H¡zec¡óN y pARTtDos ¡oúrtcos,
MEDIANTE Er. cuAt sE REsuErvE ro RErArvo AL cuMpuMrENTo DE tos REeuERtMtENTos EFEcTUADoS At pARTtDo roli¡co DENoMTNADo REDES

socrAr.Es pRoGREsrsrAs MoREro5, EN Los AcuERDos tMPEPAc/cEE/088/2023EIMPEPAC/CEE/093/2023.
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Dío en oue se nolÌficó el oficio IMPEPAC/DEOvPP1269/2023
Dío en que se dio cumplimienlo ol oficio
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Periodo de cinco díos poro dor cumplimiento ol requerimiento
efecluodo medionte oficio lM P EPAC/DEOvP ? I 269 I 2023.

CUMPTIMIENTO

CUMPLE

CUMPLE

DOCUMENTO QUE PRESENTA

Estotutos originoles impresos

Formoto en Word delocto de
sesión exTroordinorio de
Asombleo Estotol de Redes
Socioles Progresistos Morelos,
en Io cuol obro cuodro
comporotivo.

REQU ERIMIENTO MEDIANTE
oFtcto

lM P E PAC /D EOv?? / 269 / 2023
Un ejemplor de los Estolutos en
formoto impreso signodo por lo
instoncio que lo oprobó.

Cuodro comporotivo en formoto
electrónico en versión Word de los
modificociones efectuodos o los
Estotulos con respecto ol
ddumento vioente.I



rmpe a
CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL

y Pûütbldón {t¡drdrn.
AC U ERDO IMPEPAC/ cEE / 1 53 /2023

En términos de lo onterior y todo vez que el portido político ho presentodo lo

documenioción mínimo necesorio poro poder estor en condiciones de llevor o

cobo el onólisis correspondiente q Io modificoción de sus documentos bósicos,

se onolizqró lo procedencio de los mismos, en los siguientes términos:

1. SESIóN EXTRAORDINARIA DE [A AsAMBIEA EsTATAL DE REDEs SocIAtEs

PROGRESISTAS MOREI.OS DE FECHA 30 DE MAYO DEL2023.

AcuERDO IMPEPAc/cEÊ/153/2023 o.UE pRESENTA tÀ sEcn¡raníe ¡.¡¡cur¡va AL coNsEJo ESTATAt ErEcroRAr DEr ¡NsTnuTo MoRÊLENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡lnnclprclót¡ CIUDADANA QuE EMANA o¡ t¡ comrsróH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ oner¡¡¡zacróH v rainoos ¡oifncôl
II,IEDIANTE Et CUAI SE RESUEI"VE LO REIATIVO AL CUMPI-|MIENÌO DE tOS REQUERnIIENTOS ETECTUADOS At PART¡DO rOúnCO DENoMTNADO REDES
soctAtEs PRoGRES|STAS MOREt OS, EN tOS ACUÉRDOS tMpEpAC/CEEl088 /2023 E tì,¡t?EpAC/CEE/093/2023.
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CUMPLE

CUMPLE

Progromo de occión originol
impreso

Formoto en Word delocto de
sesión extroordinorio de
Asombleo Estotol de Redes
Socioles Progresistos Morelos,
en lo cuol obro cuodro
comporotivo.

Un ejemplor del Progromo de
Acción en formoto impreso
signodo por lo instoncio que lo
oprobó.

Cuodro comporotivo en formoto
electrónico en versión Word de los
modificociones efectuodos ol
Progromo de Acción con
respecto ol documento vigenie.

sí

Convocotorio emitido por lo C.
Korlo Morío Cristino Aldomo

Toboodo, Presidento del
Comilé de Dirección Estotol

DE LA CONVOCATORIA DE LA
ASAMBTEA ESTATAL.-

PERSONAS FACULTADAS:

t...1

Arfículo 20.

Lo Asombleo Estotol es el móximo
órgono de gobierno en elque recoe
lo representoción de lo soberonío
portidorio. Lo Asombleo Estotol seró
convocodo por lo Presidencio del
Comité de Dirección Estotolen formo
ordinorio, cuondo menos uno vez
codo tres oños, v exfroordinorio,
cuondo osí lo .t
oconlecimienlos políticos v
conforme o los necesidodes propiqs
del Porlido o trqvés de lo difusión de
su Convocotorio Generoly Orden del
Dío.

t...1

Tombién podró ser convocodo, en su
coso, por lo mitod mós uno de los
delegodos o delegodos de lo mismo.

t...1

n los
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UERDO IMPEPAC/CEEI15g/2O23 QUE PRESENTA [A SECRETARíA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DEt INSTITUÍO MORETENSE DE PROCESOS

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUT¡VA PERMANENIE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíflCOS,

MED¡ANTE Et CUAI SE RESUEIVE TO RELANVO At CUMPTIMIENÌO DE I.OS REQUERIMIENTOS ETECIUADOS AI PARIIDO POTíflCO DENOMINADO REDES

st

sí
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Poro que lo osombleo seo
vólido se requiere lo osistencio
del 50 por cienio mós uno de
sus integronles, es decir del
totol de 4l integronTes, se

volidorío con lo osistencio de
22 osisientes.

Por Io que en lo lìsto de
osistencio se observo lo
osistencio de lB Delegodos y

los 5 miembros del Comité
Directivo Estotol.

Dondo un totolde 23 osistentes.

Cumpliendo con ello con el
porcentoje esloblecido poro lo
volidez de lo osombleo.

Convocotorio, emifido el ló de
moyo deloño 2023

(Celebroción de lo Asombleo
30 de moyo del 2023)

Remile imógenes de
publicoción en estrodos de lo

convocotorio.

Rozón de publicoción en
estrodos de lo convocotorio o

sesión extroordinorio de lo
osombleo estotol.

Retiro de publicoción en
estrodos de lo convocotorio o

sesión extroordinorio de lo
osombleo estotol.

DE LA SESIóN..

DEL QUóRUM:

t..l
Artículo 20.

Los sesiones cle Io Asombleo. seon
ordinorios o extroordinorios, serón
vólidos con lo osistencio del 50 por

cienlo mós uno de sus inleqrontes

t...1

I

/

Lo convocotorio seró publicodo por
estrodos en lo sede oficioldelComilé
de Dirección Estolol; o en lo pógino
de internet del portido; o en los

correos electrónicos registrodos por
sus integronles o de monero
personol; osí mismo, deberó
estoblecer el orden del dío, lugor y
horo de lo sesión. En coso de que seo
por vío remoto o o distoncio, lo
herromiento tecnológico digitol que
se usoró poro lo sesión virtuol.

DE LA PUBTICACION

t...1

Arlículo 25

TIEMPO DE CONVOCATORIA:

Lo convocolorio o los sesiones

ordinorios de lo Asombleo se

expediró con ol menos 5 díos de
onTicipoción,yolossesiones
exlroordinorios con ol menos 3 díos
previos o lo reunión.

t

1...1

Artículo 20

soctArEs pRoGRESISTAS MOREtOS, EN rOS ACUERDOS TMPEPAC/CEEl088/2023EIMPEPAC/CÊE/O93/2023.
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Ahoro bien, y todo vez que se desprende que lo sesión extroordinorio de lo

Asombleo Esiotol cumple con los requisitos mínimos poro su celebroción es

procedente decloror lo volidez de lo mismo, y por consiguienle se onolizoro lo

procedencio de los ocuerdos odoptodos en lo mismo, consistente en los

modificociones reolizodos o sus Estotutos y o su Progromo de Acción.

I. RESPECTO A SUS ESTATUTOS.

En lo osombleo estoiol del Poriido Político Redes Socioles Progresistos Morelos,

de fecho treinto de moyo del oño en curso, como punto del orden del dío

cuotro se onolizó lo modificoción de los Estotutos del Portido, poro lo cuol

reolizo el siguiente onólisis

AcuERDo ¡MPEpAc/cEÊ/153/2023 euE pREsENTA t¡ stcntreníl ¡.t¡culvA At coNsEJo EsTATAI Et EctoRAL DEt tNsltTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v rennc¡p¡ctó¡¡ cTUDADANA euE EMANA oe tl comts¡ór.¡ EJEcurvA ¡ERMANENTE or onol¡rztcróN y pARlDos ¡oúlcos.
,\,TEDIANIE EI CUAI SE RESUETVE IO RETATIVO AL CUMPIIMIENIO DE tOS REQUERIMIENIOS EIECTUADOS AL PARIIDO TOú¡ICO DENOMINADO REDES

soclAtEs PRoGREslsrAs MoREtos, EN tos AcuERDos tMpEpAc/cEE/088 /2023 E lM.pEpAC/CEE/O93/2023.
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st

De conformidod con lo
oprobodo por el CEE,

medionte los ocuerdos
IMPEPAC/CEEI17812022 e
IMPEPAC/CEEl095l2023, y ol
libro de registro de los órgonos
que obro en lo Dirección de
Orgonizoción, los personos que
osislieron, son los integrontes
regislrodos.

Como se do cuento en el ocfo
de sesión, lo votoción fue por
unonimidod de los presentes.

DE LA INTEGRACION:

t...1

Ariículo 2l

Se compondró de 3ó deleqodos v
deleqodos electos por codo uno de
los municipios que integron el Estodo
y serón elegidos por un periodo de
tres oños, pudiendo ser reelectos.
Tombién funqirón como deleoodos o
deleqodos los funcionorios porlidislos
inteqrontes del Comité de Dirección
Eslotol.

DE tA VOTACIóN:

t...1

Arfículo 20

Y sus resoluciones serón vinculontes
con el voto de lo moyorío simple de
los presentes.

t
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PROCEDENCIA

st

sl

PROPUESTA DE MODIIICACIóN

Arlículo 48. Lo Comisión Estolol de
Procesos lnlernos, en
coordinoción con lo Presidencio
del Consejo Eslolol, seró lo
responsoble de determinor el
méIodo y modolidod de elección
de condidoturos o puestos de
elección populor, emitir lo
convocotorio, los procedimientos
y los requisitos de elegibilidod de
ocuerdo o lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos,
lo Constífución Político del Estodo
Libre y Soberono de Morelos; los
leyes electoroles que de ellos
emonon y lo normotividod
interno; goronlizondo el principio
de poridod de género.

Atendiendo o lo dispuesto por lo
ley 3 de 3 contro lo violencio,
Redes Socioles Progresistos
Morelos estoblece que ninguno
persono ogresoro sexuol, deudoro
de pensión olimenlicio, o que
hoyo incurrido en violencio
fomilior, podró tener un empleo,
condidqturo o corgo de elección
populor en ninguno de los lres
órdenes de gobierno, yo seo
municipolo eslolol.
Artículo 51. Lo Comisión Eslotol de
Procesos lnlernos tendró los
otribuciones siguientes:

L Emitir lo convocotorio
poro lo elección de sus

órgonos internos y lo
selección de condidoturos
o puestos de elección
populor.

2. Determinor, en
coordinoción con lo
Presidencio de Consejo
Esiotol, el mélodo y
modolidod de selección
de condidoturos o pueslos
de elección populor o
nivel estotol, distritol y
municipol.

3. Orgonizor, supervisor,
vigilor y colificor los
procesos de selección de
condidoturos o puestos de

TEXTO ORIGINAT

Artículo 48. Lo rlomisión EsIoIol
de Procesos lnternos, en
coordinoción con lo Presidencio
del Consejo Estotol. seró lo
responsoble de determinor el
método y rnodolidod de
elección de condidoluros o
pueslos de elección populor,
emilir lo convocotorio, los
procedimientos y los requisitos
de elegibilidod de ocuerdo o lo
Constitución Pclítico de los
Eslodos Unidos Mexiconos, lo
Constitución Polílico del Estodo
Lìbre y Soberono de Morelos; los
leyes electoroles que de ellos
emonon y lo normotividod
interno; gorontiz<rndo el principio
de poridod de género.

Artículo 5'1. Lo Comisión Estotol
de Procesos lnternos tendró los
otribuciones siguientes:

l. Emilir lo convocotorio
poro lo elección de sus
órgonos internos y lo
selecciórr de
condidoTuros o pues'tos
de elecc ón populor.

2. Delerminor, en
coordinoción con lo
Presidencio de Consejo
Eslotol, el método y
modolidcrd de selección
de condidoturos o
puestos de elección
populor o nivel eslotol,
distritoly rrunicipol

3. Orgonizo', supervisor,
vigilor y colificor los

os de selección de
oluros o ouestos
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elección populor. de
ocuerdo ol método que se
determine;

4. Reolizor y volidor el regisfro
de precondidoturos o
puestos de elección
populor o fin de que
cumplon con los requísiTos
de elegibilidod
estoblecidos en los leyes y
normolividod interno;
Goronlizor el
cumplimienio del principio
de equidod de género
verticol, horizoniol y
Tronsversol en lo
postuloción de
condidofuros o puestos de
elección populor estotol y
municipol;

5. Gorontizor lo
imporciolidod, iguoldod,
equidod, ironsporencio,
poridod y legolidod en
Iodos los etopos del
proceso;

6. Emiiir los constoncios de
volidez de los
condidoturos o pueslos de
elección populor;

7 . Estoblecer los meconismos
y procedimientos que
permiton gorontizor lo
poridod sustontivo en
cuolquier proceso de
selección otendiendo o
los leyes vigenles en lo
moterio y o los
lineomentos emitidos por
los qutoridodes
electoroles, y

B. Los demós que delermine
lo normotividod interno.

Lo Comisión EsToTol de Procesos
lnternos se reuniró en sesión
ordinorio o en sesión
extroordinorio cuondo se estime
conveniente. Lo Presidencio seró
lo responsoble de convocor o los
sesiones ordinorios con 5 díos de
onticipoción, y o los sesiones
extroordinorios con ol menos 48
horos previos o lo reunión.
Tombién podró ser convocodo,
en su coso. por los dos Secreioríos
de lo Comisión Estotolde Procesos

de elección populor, de
ocuerdo ol método que
se delermine;

4. Reolizor y volidor el
registro de
precondidofuros o
puestos de elección
populor o fin de que
cumplon con los
requisitos de elegibilidod
estoblecidos en los leyes
y normotividod inTerno;
Gorontizor el
cumplimiento del
principio de equidod de
género verticol,
horizontol y tronsversol en
lo postuloción de
condidoturos o puestos
de elección populor
estotoly municipol;

5. Goroniizor lo
imporciolidod, iguoldod,
equidod, tronsporencio.
poridod y legolidod en
fodos los eTopos del
proceso;

6. Ëmitir los constoncios de
volidez de los
condidoluros o puesios
de elección populor;

7. Los demós que
determine lo
normotividod interno.
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Conforme oi onólisis reolizodo con onterioridod, se desprende que los

modificociones o los Estotutos del Portido Político son opegodos o lo legolidod,

de monero tol que se propone que dichos modificociones seon oprobodos y

declorodos procedentes por este lnstitulo Electorol.

II. RESPECTO A SU PROGRAMA DE ACCIóN.

En lo osombleo eslotol del Portido Político Redes Socioles Progresistos Morelos,

de fecho treinto de moyo del oño en curso, como punto del orden del dío

cuotro se onolizó lo modificoción del Progromo de Acción del Portido, poro lo

cuol se reolizo el siguiente onólisis:

rMpEpAc/cEEi r53 /2vx aul pRESENTA r.r s¡cn¡t¡ní¡ g.¡¡culvA Ar. coNsEJo ESTATAI ErEcroRAr DEr. rNsTtTUIo MoRETENsE DE pRocÊsos
v ¡¡nrcr¡ecróru CTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ colr¡ustóH EJEcunvA ¡ERMANENTE o¡ onoe¡¡rz¡c¡óN y tARlDos ¡olílcos,

MEDTANTE EL cuAr sE REsuErvE to REtATtvo At cuMpuMtENTo DE tos REeUERtMtENÌos EFECTUADoS Ar. pARTtDo rolínco DENoMtNADo REDES

socrArEs PRoGREstsTAs MoREt os, EN Los AcuERDos rMpEpAc/cEE/088 /2023 Etr,i,.pEpAC/CEE/093/2023.

Página 26 de 39

lnTernos o lo persono titulor de
Consejo de Dirección Estolol con
ol menos 24 horos de
onlicipoción. Duronte los
procesos electoroles, los reuniones
extroordinorios se convocorón
con 24 horos de onticipoción. En

los cosos de fechos de término
estoblecidos por los outoridodes
elecloroles odministrotivos o
jurisdiccionoles los convocotorios
o sesiones extroordinorios serón
inmediotos.

Uno vez publicodo el colendorio
oficiol de codo proceso electorol
por porte de lo quloridod electorql
competenfe en el Estodo, lnstituto
Morelense de Procesos
Electoroles y Porlicipoción
Ciudqdqno, lo Comisión Estqlol de
Procesos lnternos, deberó
estoblecer los fechos de inicio y
conclusión de los elopos de los
procesos de selección, osí como
los plozos poro lo interposición de
medios de imouonoción.

PROCEDENCIA

sr

PROPUESTA DE MODIFICACIONTEXTO ORIGINAL

,//
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Redes Socioles Progresistos
Morelos, siempre promoveró, o
trqvés de lo difusión en redes
socioles, medios de
comunicoción y en generol, con
uno inviloción obierto o los
mujeres en el EsÌodo de Morelos,
como tombién por conducto de
los distintos servidores públicos y
de elección populor emonodos
de este instituto político, lo
porticipoción de lo mujer y en el
que en lodo momento se respete
lo previsto por lo ley tres de lres,
por los lineomientos y leyes
locqles y federoles en los que se
esloblece lo obligoÌoriedod de
lo poridod suslonlivo de género.
De iguol monero se gorontizoró
eldesorrollo de los mujeres en lo
vido público como condidotos o
corgos de elección populor
estobleciendo meconismos
concretos poro sus procesos de
selección.

III. PAZ, SEGURIDAD Y JUSTICIA

Redes Socioles Progresistos
Morelos sosfiene que lo violencio
contro los mujeres en lo vido
político es uno violoción q los
derechos humonos y represenlo
uno grove omenozo poro lo
democrocio.

Es por eso que estomos
comprometidos o:

Rechozqr todo occión y
conducto de violencio confrq los
mujeres, en todos sus formos y
monifestociones bojo el principio
de lguoldod y no discriminoción.

Prevenir y errodicor lo violencio
contro los mujeres en lo vido
político o lrovés de occiones

III. PAZ, SEGURIDAD Y JUSTICIA
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concrefos dirigidos o difundir y
sensibilizor sobre los derechos
humonos de los mujeres.
Soncionor lodo occión y
conducto de violencio contro los
mujeres.

Asesoror, defender y proteger o
los mujeres frente o oclos de
violencio que hoyon sido
denunciodos.

Adoptor medidos poro prevenir
los represolios contro los
personos que presenten
denunciqs, y contro los personos
que porticipen del proceso de
resolución.

Reporor el doño o los mujeres
que hoyon sufrido octos de
violencio político comprobodos.

Dotor con recursos humonos y
económicos un progromo que
contemple lo reqlizoción de
octividodes tendienles o
errodicor lq violencio contro los
mujeres en político.

Esle compromiso es de corócter
público y resulto obligotorio poro
todos los personos gue integron
o porticipen en Redes Socioles
Progresistos Morelos, Porlido
Político Locol,
independienfemenfe del nivel
jerórquico, corgo portidorio o
público que ocupen.

Atendiendo o lo dispuesto por lo
ley 3 de 3 contro lo violencio,
Redes Socioles progresistos

Morelos estoblece que ninguno
persono ogresoro sexuol,
deudoro de pensión olimenticio,
o que hoyo incurrido en
violencio fqmilior, podró tener un

empleo, condidoturo o corgo de
elección populor en ninguno de
los tres órdenes de gobierno, yo
seo municipol o eslotol.
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Conforme ol onólisis reolizodo con onterioridod, se desprende que los

modificociones el Progromo de Acción del Portido Político son opegodos o lo

legolidod, de monero tol que se propone que dichos modificociones seon

oprobodos y declorodos procedentes por esie lnstituto Electorol.

2. CUMPTIMIENTO A LOS

r M P E PAC/ CEE / 09 3 / 2023.

ACUERDOS IMPEPAc/cEE/088/2023 e

Uno vez que se ho determinodo lo procedencio legol de lo modificoción o los

documentos bósicos del Poriido Político Redes Socioles Progresistos, consistenie

o los Esiotutos y Progromo de occión, se onolizoro el cumplimiento o los

ocuerdos oprobodos por el Consejo Estotol Electorol identificodos como

IMP EPAC/ CEE/ 088 / 2023 e lM P EPAC/ CEE I 093 / 2023, bojo el siguiente sentido :

Ac uerdo IMP E PAC/ CEE/ 088 / 2023.

Conforme ol resolutivo quinio del ocuerdo IMPEPAC/CEE/08812023 se otorgó ol

Portido Político Redes Socioles Progresistos un plozo de treinto díos hóbiles

contodos o portir del dío siguiente de lo notificoción, poro que cumplo con los

requerimientos efeciuodos en dicho ocuerdo, poro lo cuol en primer momenlo

se onolizoró lo relotivo o siel mismo dio cumplimiento dentro del plozo otorgodo

por esfe lnstituto Electorol, mismo que se reolizo de lo siguiente monero:

MAYO 2023

AcuERDo tMPEPAc/cEE/153/2023 euE pREsENfA tA sEcRei¡níe r¡¡curtv¡ AL coNsEJo EstAtAr. Er.EcroRAt DEt tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcfoRAtEs Y ¡rnr¡cr¡ecróH c¡UDADANA eur EMANA or L¡ co¡,uslóH EJEcuTtvA pERMANENTE or oncnuzrclóN y pARlDos roúltcos.
MEDIANÌE Et cuAt sE REsuEtvE Lo REtAlvo At" cuMpuMtENro DE tos REeuERtMtENros EFEcTUADos A[ pARTtDo po¡.ílco DENoMtNADo REDES

socrALEs PRoGREsrsrAs MoREros, EN ros AcuERDos tMpEpAc/cEE/088 /2023 EtMpE?AC/CEÊ/09312023.
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Atendiendo rr lo onlerior se desprende que el Porlido Político Redes Socioles

Progresistos Morelos dio cumplimiento ol plozo estoblecido en el resolutivo quinto

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/088/2023. Ahoro bien, se onolizoró si el mismo dio

cumplimiento o los resolutivos segundo y Iercero delcitodo ocuerdo, poro lo cuol

se reolizo el siguiente onólisis:

ACUERDO EÊ/I53/2023 QUE PRESENÌA L¡ S¡CNNENíE EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
v ¡lnlclp¡clóN CIUDADANA euE EMANA o¡ ¡.¡ colr¡¡stó¡¡ EJÊculrvA pERMANENTE oe onc¡¡¡lz¡ctóN y pARTtDos roúrtcos,

MED|ANÍE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo At cuMpUMtENTo DE tos REeuERtMtENTos E¡EctuADos At pARTtDo eotíllco DENoMtNADo REDES

socrArEs PRoGREsrsrAs MoREtos. EN ros AcuERDos tMpEpAc/cEE/088/2023EtM?E?AC/CÊE/093/2023.
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Dío en que se nolificó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/088/2023
Dío en que se dio cumplimiento ol ocuerdo
IMPEPAC/CEEIO88/2023
Periodo de treinto díos hóbiles poro dor cumplimiento ol ocuerdo
I M P E PAC/ CEE / 088 / 2023.

CUMPLIMIENTO

PARCIATMENTE
Lo onterior olendiendo o que
el Poriido Político estoblece
denlro de sus Estoiutos lo
relotivo o lo iniciotivo 3 de 3
contro lo violencio.

Por otro lodo el Portido Político
dentro de sus Esfolutos
estobleció como otribución de
lo Comisión Estotol de Procesos
lnternos como otribución
estoblecer los meconismos y
procedimientos que permiton
oorontizor lo poridod sustontivo

MODIFICACIÓN

Atendiendo o lo dispuesto por lo
ley 3 de 3 contro lq violencio,
Redes Socioles Progresislos
Morelos estqblece que ninguno
persono ogresoro sexuol,
deudoro de pensión olimenlicio,
o que hoyo incurrido en
violencio fomilior, podró tener
un empleo, condidoturo o corgo
de elección populor en ninguno

Artículo 48.

REQUERIMIENTO

SEGUNDO. Se requiere ol
PARTIDO POLíTICO LOCAL
..PARTIDO REDES SOCIALES

PROGRESISTAS MORELOS", poro
que en sus Eslotutos. estoblezco
los meconismos y
procedimienlos que permilirón
gorontizor lo poridod sustontivo
en_dicho proceso de selección y
el medio. de publicidod de los

efopos del mismo proceso de
selección y los plozos poro lo

ø medios deimposición de
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ACUERDO IMPEIAC/C¿Ê/153/2023 Q.UE PRESENÍA tA SECREIARíA EJECUIIVA At CONsEJo ESIAIAI EtEcToRAt DEI. INsTITuTo MoRELENsE DE PRocEsos
EtEcToRAtEs Y PARTtclPAclóN.cluDADANA QUE EMANA DE r.A coMtstóN EJEcuÏvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARIDos poúIcos,
MEDIANTE ET CUAI. SE RESUETVE I-O REI.ATIVO AL CUMPI,IMIENÍO DE TOS REQUERIMIENTOS ETECTUADoS AT PARTIDo PolíÍco DENoMINADo REDES
soctAt Es PRoGRES|STAS MOREtOS, EN tOS ACUERDOS tM?ÊpAC/CEÉ/088/2023 E tMpEPAC/CEE/093/2029.
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en cuolquier proceso de
selecc¡ón olendiendo o los leyes
vigentes en lo moterio y o los
lineomienTos emitidos por los
outoridodes electoroles,
osimismo estobleció que uno vez
publicodo el colendorio oficiol
de codo proceso electorol por
porte de lo outoridod electorol
competenie en el Estodo,
lnstiiufo Morelense de Procesos
Electoroles y Poriicipoción
Ciudodono, lo Comisión Estotol
de Procesos lnternos, deberó
estoblecer los fechos de inicio y
conclusión de los etopos de los
procesos de selección, osícomo
los plozos poro lo interposición
de medios de impugnoción.

Sin emborgo, el requerimienio
efecfuodo por el Consejo Estotol
Electorol consiste en que los
meconismos y procedimientos
que permiiirón goronTizor lo
poridod suslontívo en dicho
proceso de selección y el medio
de publicidod de los etopos del
mismo proceso de selección y los
plozos poro lo imposición de los
medios de impugnoción se
encuentren estoblecidos dentro
de los Estofulos de codo Portido
Polí1ico, molivo por el cuol el
Portido PolíIico no dio
cumplimiento o dicho oporiodo.

CUMPTE

1
t

de los tres órdenes de gobierno,
yo seo municipol o estotol.

Arfículo 51. Lo Comísión Estotol
de Procesos lnternos iendró los
otribuciones siguientes:

7. Esloblecer los meconismos y
procedimientos que permilon
gorontizor lo poridod sustonlivo
en cuolquier proceso de
selección otendiendo o los
leyes vigentes en lo moterio y o
los lineomentos emitidos por los
ouloridodes electoroles, y

Uno vez publicodo el colendorio
oficiol de codo proceso
electorol por porte de lq
outoridod electorol competente
en el Estodo, lnstiluto Morelense
de Procesos Electorqles y
Porticipoción Ciudodono, lo
Cornisión Esfotol de Procesos
lnternos, deberó estoblecer los
fechos de inicio y conclusión de
los etopos de los procesos de
selección, qsí como los plozos
poro lo interposición de medios
de impugnoción.

Redes Socioles Progresistos
Morelos, siempre promoveró, o
trqvés de lo difusión en redes
socioles, medios de
comunicoción y en generol, con
uno invitoción obierto o los
mujeres en el Estodo de Morelos,
como tombién por conducto de
los distinlos servidores públicos y
de elección populor emonodos
de este instituto polílico, lo
porticipoción de lo mujer y en el
que en todo momento se
respele lo previsto por lo Iey tres
de lres, por los lineomienlos y
leyes locoles y federoles en los
que se estqblece lo
oblisoloriedod de lo poridqd

impugnoción y de monero
específico lo iniciotivo 3 de 3

contro lo violencio de género.

TERCERO. Se requiere ol PARTIDO

POtíilCO TOCAT "PARTIDO REDES

SOCIATES PROGRESISTAS

MOREIOS", poro que en su

Progromo de Acción, estoblezco
los medidos poro promover lo
portìcípoción político de los

militontes y estoblecer los

meconismos de promoción y
occeso de los mujeres o lo
oclividod políiico del portido, osí
como su postuloción o los

condidoturos.
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sustont¡vo de género. De iguol
monero se gorontizoró el
desorrollo de los mujeres en lo
vido público como condidotos
o corgos de elección populor
estobleciendo meconismos
concrelos pqro sus procesos de
selección.

Conforme ol onólisis reolizodo en el cuodro que nos ontecede se desprende que

el Porlido PolÍlico Redes Socioles Progresistos dio cumplimiento porciol ol ocuerdo

IMPEPAC/CEE|O88l2023y específicomente por cuonlo ol resolutivo SEGUNDO, de

monero tol que resulto procedente requerir de nuevo cuento ol Portido Político o

efecto de que dentro del plozo de DIEZ OíAS TATURAIES contodos o portir del dío

siguiente ol de lo notificoción, estoblezco en sus EsTotutos, los meconismos y

procedimientos que permitirón gorontizor lo poridod sustontivo en los procesos

de selección, medios de publicidod de los eiopos de los mismos. y los plozos poro

lo imposición de los medios de impugnoción.

Dicho plozo se considero todo vez que resulto de sumo importoncio que los

Portidos Políticos goronticen lo poridod sustontivo en sus procesos de selección

inlerno, siendo osí que conforme ol ortículo ló0 del Código Electorol Locol, el

Proceso Electorol Ordinorio inicioró en el mes de septiembre del oño previo ol de

lo elección. siendo eslo en el mes de septiembre del presenTe oño. Asimismo, en

concordoncio con lo estoblecido en los ortículos 34, numerol2, inciso o) de lo Ley

Generol de Portidos Políiicos y del numerol Octovo de los LINEAMIENTOS, que

estoblecen que los documentos bósicos de los Porlidos Políticos no podrón ser

modificodos uno vez iniciodo el proceso electorol.

Apercibido de que en coso de no dor cumplimiento toiol en tiempo y formo, se

inicioró un procedimiento ordinorio soncionodor en su coniro, por el

incumplimiento de los ocuerdos emitidos por este órgono comiciol, infrocción

que podrío ser soncionodo, desde uno omonestoción público, y/o con multo de

cien hoslo cinco mil veces el volor de lo Unidod de Medido y Actuolizoción,ylo

según lo grovedod de lo folto, con lo reducción de hosto el 50% de los

ministrocio del finqnciomiento público, que les correspondo, por el período

que ol reducción;de conformidod con lo que estoblecen los ortículos 384,

AcuERDo rMpEpAc/cEE/rs3l2023 euE pREsENr¡ re s¡cnerrníl EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEr rNsltuto MoREt ENSE DE pRocEsos

Et"EcToRAr.Es v ¡nrncrrecróH CTUDADANA euE EMANA o¡ r.r co¡rrustóH EJEcUT¡vA pERMANENTE o¡ onoelrzlcróN y pARTrDos roúr¡cos,
MEDTANIE Er cuAt sE REsuEtvE to REtAlvo AL cuMpuMtENTo DE tos REeuERrMrENros EFEcruADos Ar. pARnDo ¡oúnco DENoMtNADo REDES

socrAr.Es pRoGREsrsfAs MoREros, EN ros AcuERDos rMpEpAc/cEE/088/2023EIMPEPAc/cEÉ/og3/2023.
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frocción ll y 395, frocción ll, incisos o), b) y c), del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecïoroles poro el Estodo de Morelos, e incluso con lo pérdido

del derecho o registror condidoturos en el proceso eleciorol.

Ahoro bien, y ïodo vez que el Porlido Polílico Redes Socioles Progresistos no dio

cumplimiento ol requerimiento SEGUNDO del ocuerdo IMPEPAC/ C88108812023,

se hoce efectivo el opercibimiento esloblecido en dicho ocuerdo, consisienle

en el inicio del Procedimiento Ordinorio Soncionodor.

AC U E RDO IM P EPAC/ CEE / 09 3 / 2023.

Conforme ol resolutivo lercero del ocuerdo IMPEPAC/CEE/09312023 se otorgó ol

Portido Político Redes Socioles Progresistos un plozo de treinto díos hóbiles

contodos o portir del dío siguiente de lo notificoción, poro que cumplo con los

requerimienfos efecÌuodos en dicho ocuerdo, poro lo cuol en primer momento

se onolizoró lo relotivo o siel mismo dio cumplimiento dentro del plozo otorgodo

por este lnstituto Electorol, mismo que se reolizo de lo siguienle monero:

MAYO 2023

JUNTO 2023

Act ERDo rMpEpAc/cÊE/rs3l2o23 euE pRESENTA n secn¡rrnír EJEculvA At coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEL rNslnuTo MoRErÊNsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y ptnl¡cl¡¡ctót¡ cIUDADANA euÊ EMANA o¡ t¡ colr¡lstóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ oncr¡¡rz¡cróN y pARItDos ¡olílcos.
MEDIANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo At cuMpltMt€Nto DE tos REeuERlMlENlos EFEcTUADos At pARÏDo ¡otíflco DENoMtNADo REDES

soclArEs PRoGREsrsTAs MoREros. EN Los AcuÉRDos rMpEpAc/cEE/088/2023 E rMpEpAC/CEE/09312023.
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Atendiendo o lo onterior se desprende que el Portido Político Redes Socioles

Progresistos l'¿lorelos dio cumplimiento ol plozo estoblecido en el resolutivo

lercero del ocuerdo IMPEPACICEEI]?312023. Ahoro bien, se onolizoró siel mismo

dio cumplimienfo ol resolutivo segundo del citodo ocuerdo, poro lo cuol se

reolizo el sigu ente onólisis:

Dío en que se notificó el ocuerdo IMPEPAC/C8E109312023
Dío en que se dio cumplimiento ol ocuerdo
IMPEPAC/CEE/093/2023
Periodo de treinto díos hóbiles poro dor cumplimienlo ol ocuerdo
I M P E PACi CEE / 09 3 / 2023.

CUMPTIMIENTO

CUMPLE

MODtHCACTÓN

III. PAZ, SEGURIDAD Y JUSTICIA

Redes Socioles Progresistos
Morelos sostiene que lo
violencio contro los mujeres en
lo vido político es uno violoción
o los derechos humonos y
represento uno grove omenqzo
poro lo democrocio.

Es por eso que estomos
comprometidos o:

Rechozor todo occión y
conducto de violencio conlro
los mujeres, en todos sus formos
y monifestociones bojo el
principio de lguoldod y no
discriminoción.

Prevenir y errodicor lo violencio
contro los mujeres en lo vido
polílico o trqvés de occiones
concretos dirigidos o difundir y
sensibilizor sobre los derechos
humonos de los mujeres.

REQUERIMIENTO

SEGUNDO. Se requiere ol
PARTIDO POIíTICO LOCAL "REDES

SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS", poro que en su

Progromo de Acción
estoblezcon los plones de
otención específicos y

concretos, que estén dirigidos o
errodicor lo violencio políIico
contro los mujeres en rozón de
género, estobleciendo oquellos
destinodos o promover lo
porticipoción político de los

mililontes, así como los

meconismos de promoción y
occeso de los mujeres o lo
octividod político del portido
gorontizondo lo poridod de
género.

,/' /

Ac/cEE/tsg/2023 euE pREsENtA n s¡cn¡r¡nír EJEcurvA At coNsEJo ËSTATAr Er.EcToRAr. DEr" tNsTtTUto MoREtENsE DÊ pRocEsos
v ¡enrtcl¡ectóH CIUDADANA euE EMANA oe L¡ colr¡tsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ono¡¡¡tzec¡óN y pARTtDos eo¡.Ít¡cos,

MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo A! cuMpuMtENto DE Los REeuERtMtENtos EtEcTuADos At pARTtDo ¡olínco DENoMtNADo REDES

soclALEs PRoGRËsrsTAs MoREtos. EN tos AcuERDos rMpEpAc/cEE/088/2023El[pÊpAC/CÊÊ/093/2023.
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Conforme ol cuodro de onólisis ciTodo con onterioridod se desprende que el

Portido Político dio cumplimiento en iiempo y formo del' ocuerdo

IM P EPAC/ CEE / 09 3 / 2023.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/153/2023 auE PRESENTA t A sEcRelení¡ ¡¡tcunva AL coNsEJo EstATAr Et EcloRAr DEr tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcloRALEs v ¡¡nlct¡lclót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ r¡ co¡urs¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ one¡¡¡lzaclóN y pARlDos ¡orílcos.
MEDIANÍE EI. CUAI. SE RESUETVE tO REI,AIIVO AI. CUMPTIMIENIo DE |.os REQUERIMIENToS EFECTUADoS At PARTIDo ¡oúrIco DENoMINADo REDES
soclAtEs PRoGREslslAs MOREIOS. EN rOS ACUERDOS rMpEpAC/CEEl088/2023EtÛpïpAClCEE/O93/2023.
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1

Soncionor todo occión y
conductq de violencio contro
los mujeres.

Asesoror, defender y proteger o
los mujeres frente o octos de
violencio que hoyon sido
denunciodos.

Adoptor medidos poro prevenir
lqs represolios contro los
personos que presenten
denuncios, y contro los personos
que porlicipen del proceso de
resolución.

Reporor el dqño o los mujeres
que hoyon sufrido octos de
violencio político
comprobodos.

Dolor con recursos humonos y
económicos un progromo que
contemple lo reolizoción de
octividodes tendientes ct

errodicqr lq violencio contrq los
mujeres en político.

Este compromiso es de corócler
público y resulto obligolorio
poro todos los personos que
integron o porticipen en Redes
Sociqles Progresistos Morelos,
Portido Político Locol,
independientemente del nivel
jerórquico, corgo portidorio o
público que ocupen.

Atendiendo o lo dispuesto por lo
ley 3 de 3 contro lo violencio,
Redes Socioles progresistos

Morelos estoblece que ninguno
persono ogresoro sexuol,
deudoro de pensión olimenticiq,
o que hoyo incurrido en
violencio fomilior, podró tener
un empleo, condidoluro o corgo
de elección populor en ninguno
de los tres órdenes de gobierno,
yo seo municipol o eslotol.
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Por lo onterior, con fundomento en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 116,

pónofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constilución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 25. inciso l) de lo Ley Generol de Portidos Políticos; ó3,

65,66,69,71,78, 83,89,90 Septimus, 100, del Código de lnstituciones y

Procedimienfos Electoroles poro el Estodo de Morelos; décimo segundo y

cuodrogésimo tercero de los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de

Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de

integrontes de órgonos direclivos y combio de domicilio, osí como. respecto ol

regislro y ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependientes; y 5 ,7 y 27 de los Estotutos del Portido Político Morelos Progreso,

esle Consejo Estotol Electorol opruebo el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslotol Electorol es competente poro emitir el presente

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene por cumplido PARCIALMENTE ol Portido Político Redes Socioles

Progresistos Morelos, delocuerdo IMPEPAC/CEE/088/2023, en términos de lo porte

considerotivo del presenie ocuerdo.

TERCERO. Se hoce efeclivo el opercibimiento estoblecido en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE1088/2023, consistente en el inicio del Procedimiento Ordinorio

Soncionodor, en términos de lo porte considerotivo del presenle ocuerdo.

CUARTO. Se REQUIERE ol Portido Político Redes Socioles Progresistos Morelos, poro

que, en el plozo de DIEZ DíAS NATURALES, contodos o porlir del dío siguiente de

lo notificoción correspondiente, estoblezco en sus Eslotutos, los meconismos y

procedimientos que permitirón goronlizor lo poridod susiontivo en los procesos

de selección, medios de publicidod de los etopos de los mismos, y los plozos poro

lo imposición de los medios de impugnoción.

QUINTO. Se opercibe ol Poriido Político Redes Socioles Progresistos, que en coso

de no dor cumplimiento totol en tiempo y formo, se inicioró un procedimiento

ordinorio soncionodor en su contro, por el incumplimienlo de los ocuerdos

emilidos

UN

este órgono comiciql, infrocción que podrío ser sqncionodo, desde

toción público, y/o con multo de cien hosto cinco milveces elvolor

ACU ERDO rMP EPAC / CEE / 1 s3 /2023 euE pREsENIA rA sec¡tr¡ní¡ EJEcuilvA At coNsEJo ESTATAL EtEcroRAt DEt tNsTtTUlo MoRELENSE DE pRocEsos

ErEcroRArEs v ¡rnncrr¡ctóH ctUDADANA euE EMANA o¡ u co¡llslót¡ EJEcunvA ¡ERMANENTE or onorn¡z¡clóN y pARTtDos ¡orfucos,
MEDTANTE Er cuAr sE REsuErvE ro REtAnvo Ar cuMpuMtENTo DE tos REeuERrMrENros EtEcTUADos AL pARTtDo ¡oúr¡co DENoMtNADo REDES

soctAtEs pRocREstsTAs MoREr.os, EN ros AcuERDos IMPEPAc/cÉE/ogg/2023 E TMPEPAC/CEE/093/2023.
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de lo Unidod de Medido y Actuolizoción, y/o según lo grovedod de lo folto, con

lo reducción de hosto el 50% de los ministrociones del finonciomiento público,

que les correspondo, por el período que señole lo reducción; de conformidod

con lo que estoblecen los ortículos 384, frocción ll y 395, frocción ll, incisos o), b)

y c), del Código de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Esiodo de

Morelos, e incluso con lo pérdido del derecho o registror condidoturos en el

proceso electorol.

SEXTO. Se tiene por cumplido ol Portido Políiico Redes Socioles Progresistos

Morelos de los requerimientos efectuodos medionte ocuerdo
rM P E PAC/ cEE / O? 3 / 2023.

SÉpflmO. Notifrquese el presente ocuerdo ol Porlido Político Redes Socioles

Progresistos Morelos, conforme o derecho correspondo.

OCTAVO. Publíquese el presenie ocuerdo en lo pógino de internet de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo en lo generol por unonimidod, en lo ciudod de
Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
celebrodo el trece de julio del oño dos mil veintitrés, siendo los cotorce horos con
cincuento y tres minutos.

Por cuonto el punto reseryodo del presente ocuerdo poro votoción en lo

porticulor, el cuol fue solicitodo por el Consejero Doctor Alfredo Jovier Arios Cosos

en oiención o los monifestociones reolizodos por el representonte del porlido

rmpe a

Redes Socioles Progresis

cuorio, se modifique de

por unonimidod.

CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL

tos Morelos, consistente en

diez díos noturoles o quince

que en el nto

MTRA. AG JORDÁ M. EN NIO MARURI
ISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET IO EJECUTIVO

AcuERDo IMPEPAc/cÊE/153/2023 QlE PRESENTA t¡ s¡cn¡lnnír e.¡¡culrvA At coNsEJo EsrArAt Et EcroRAt DEr rNsntuTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs v pent¡clreclót'l CIUDADANA QUE EMANA ot t¡ colvr¡s¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE or onee¡¡tzaclóH v pÀirroos poLí'cos.
MEDIANTE Et CUAL SE RESUETVE TO RETATIVO At CUMPTIMIENIO DE I.OS REQUERIMIENTOS EÍECTUADOS At PARTIDO POúNCO DENOMINADO REDES
soclALEs PRoGRESISIAS MOREtOS, EN LOS ACUERDOS rMpEpAC/CEEl088 /2023 E tMpE?AC/CEElOgg/2O2s.
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CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

Lrc. JosÉ ENRteuE pÉnrz

nooníourz
CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. EL¡ZABETH MARTINEZ
ounÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOANNY GUADALUPE
MONGE REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ncc¡óru NActoNAL

LIC. GONZALO GUTIERREZ
MEDINA

R ESENTANTE DEL PARTIDO

E evorucróN DEMocnÁnca

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO
CARRILLO PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

,7
.1

. 
u r,.i

TIC. KARINA AZUCENA
cennluo OiruvrÞo

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

vERDE EcoLoGrsTA DE nnÉxlco

REpREsENTANTEs DE Los pARTtDos polír¡cos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/l s3l2023 euE pREsENIA r.A sEcRneníe r¡rcurrv¡ At coNsEJo EsTAfAt Et EcroRAL DÊt lNsTlTUTo MoREIENSE DE PRocEsos

ErEctoRAtEs v ¡lnncli¡ctóH c¡uDADANA euE EMANA o¡ n co¡,usróx EJEculvA pERMANENTE oe o¡GlntzlclóN Y PARTtDos ¡olílcos.
MEDTANIE Er cuAr sE REsuErvE to RErATrvo At cumpumrENro DE tos REeuERrMrENTos EFEcruADos Ar pARrrDo rolfi¡co DENoMtNADo REDES

soctArÊs pRocREstsTAs MoREtos, EN tos AcuERDos TMPEPAC/CEEl088/2023Elt PEPAC/CEE/O93/2023.
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MTRA. KENIA LUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

AC U ERDO IMPEPAC/CEE / 1 53 /2023

c. ELTZABETH cARRtsozA oítz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOTIDARIO MORELOS

uc. aoÁru MANUEL RTvERA

NORIEGA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESIST

MORELOS

AcuERDotMPEPAc/cÊE/ts3/2023 euEpRESENTAr.¡stcn¡t¡nít¡LecurvAArcoNsEJoESTATATErEctoRALDEt tNsTtTutoMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs v renttcre¡c¡óN cTUDADANA euE EMANA or t-l comrsrór EJÉcuTrvA pERMANENTE o¡ onoen¡ztc¡óN y pARTtDos ¡oúrrcos.
MEDIANIE EL cuAt sE REsuEtvE Lo RELAÌ|Vo At cuMpUMtENTo DE tos REeuERtMrENfos EtEctuADos At pARTtDo ¡otíilco DENoMtNADo RED

soclAlÉs PRoGREsrsTAs MoREr.os. EN rOS ACUERDOS tMpÊPAC/CEE/088/2023 E rMpEpAC/CEE/O93/2023.
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